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DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17534/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Info rmac ión y Respuesta, en la ciudad de 
San Sa lvado r. a las trece horas con c incuenta y nueve m inutos del día diecisiete de septiembre 
del dos mil ve inticuatro. 

La Suscrita Oficia l de Información. luego de haber recibido la so licitud de información con 
número 17534/2024, presentada ante la Ofic ina de Info rmac ión y Respuesta. por la usuaria  

. en la que requ iere " Copia del expedien te clínico de pac iente 
. exped iente de centro de atención ISSS: Hospital 

Regional ISSS Sonsonate". hace las siguientes VALO RACIONES 

Que en fecha treinta de agosto de dos mil veint icuatro se rea lizó prevención, la cual fue 
noti fi cada a través de correo electrón ico. en la que se informó que era necesario comprobar la 
calidad de fallecida de la señora  por medio de partida 
de defunc ión. así como también era necesario comprobar el vínculo familiar de la solicitante 
con la fal lecida por me,j io de partida de nacimiento de la solicitante. así como el envío del copia 
esca neada de su Documento Único de Identidad DUI. (frente y vue lto); lo anterior con la 
final idad de tramitar sL.. requerimiento conforme al Art. 66 LAIP. Sin embargo. el solic itante no 
subsanó los requisitos antes expuestos. 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la prevenc ión. que establece el Art. 72 de la Ley de Proced imientos 
Adm inistrativos. sin que se haya recib ido respuesta que subsanara la información requerida, es 
procedente denegar la solicitud de información y archivar las presentes di li gencias. Por lo antes 
expuesto, SE RESUELVE: 

Declárese, inadmisible la presente solicitud, por no haber subsanado prevención realizada por 
esta dependencia y hágase del conocim iento del solicitante que para re inic iar el trámite deberá 
presentar una nueva so li citud, que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y R espuesta (O IR) 
Segundo nivel, T orre !SSS TEL. 2591-3202 




